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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. O.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una comunicación 
del Adm inistrador de la Aduana de Motril , en que 
manifiesta haber observado que algunos patrones que 
se ejercitan en el comercio de cabotaje, después de 
sacar los registros ó guias de las mercaderías que con
ducen para determinados puntos de la Península, sue
len dirigirse á puntos extrangeros cuando calculan 
que en ellos tendrán mejor venta que en los merca
dos n acion ales; y considerando que de esta manera 
la Hacienda sufre un desfalco de 17 mrs. en tonelada 
por los derechos de faros que deja de percibir por 
cada embarcación que hace este d esv ío , y que m u
chas veces vendrán á exportar géneros de extracción  
no perm itida, ó si bien no media esta prohibición d e
jarán de adeudar los derechos que á algunos de ellos 
sujeta el Arancel cuando se exportan, S..M. se ha 
servido mandar se recuerde á los Administradores de 
Aduanas el cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 231 ele la instrucción, y que ademas se haga 
extensiva la responsabilidad que por el art. 234 de 
la misma se ex ige á los fiadores de los patrones á sa
tisfacer el exceso del im puesto de faros que deberían 
adeudar estos siempre que se dirigieran á puertos 
extrangeros.

De Real órden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 22 de Octubre de 1850. =  Bravo 
M urillo .=  Sr. Director de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Correos.

i lmo. Sr. : No obstante haberse dictado en varias 
ocasiones m edidas conducentes á evitar el extravío  
de las cartas que contienen efectos de la Deuda pú
blica , deseosa S. M. la Reina de proteger en lo posi
ble los intereses de los acreedores del Estado facili
tándoles mayor seguridad en la circulación del papel, 
se ha servido en consecuencia mandar lo siguiente: 

4.° Que para certificar los pliegos que contengan 
efectos de la Deuda pública se presenten abiertos en 
las Adm inistraciones de correos, acompañando los 
interesados una factura duplicada de los documentos 
comprendidos en cada pliego, cuyo sobre habrá de 
llevar pegados el sello ó sellos de certificado corres
pondientes al valor de su peso.

2! Que ante los interesados se cotejen en las Ad
ministraciones de Correos las facturas con los docu
mentos, y  hallándolas conformes, se devuelva uno de 
los dos ejem plares con el recibí, la fecha y la firma 
del Administrador ó su encargado , quedando el otro 
ejemplar en la Administración con nota del certifi
cante , la fecha, el punto y el nombre de la persona 
á quien vaya dirigido el p liego, cerrándose en segui
da por el mismo interesado, que lo entregará al Ad
ministrador para que le dé curso.

3*° Que á voluntad del rem itente pueda asistir á 
estos actos un escribano para librar testimonio de to
do , incluso el pormenor de los documentos á que la 
tactura se refiera.

Y 4.° Que los sobres de los pliegos certificados, 
con el recibo de las personas á quienes vayan dirigi
dos, se devuelvan á las Administraciones de su pro
cedencia de ocho en ocho d ias, conservándose en ellas 
para entregarlos á los interesados cuando los recla
m en, en cuyo caso deberán estos devolver la factura 
que para su resguardo recibieron.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Octubre de 185 0 .= S a n  
L uis.=Sr. Director de Correos.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

R E C T I F I C A C I O N .

En el estado número 3 de los publicados en la Gaceta 
de h o y , se ha omitido la nota siguiente :

«Deben aum entarse  á la recaudación que aparece haUa 
fin de Setiembre rs. vn. 9.8!2,762..10 mrs. correspondien
tes á la verificada en las islas Baleares y Canarias desde Ju 
lio á fin de Agesto, y á rectif icaciones de cuentas hechas 
con posterioridad á ia publicación del estado del primer se 
m estre ,  o n  cuyo aum ento  queda reducido el déficit á io
que aparece  de la siguiente demostración :

Recaudado s rgun  el estado anterior. . . . 828.633,400 ..\ 8
Aumento indicado..................................................... 9.812,762 .10

838.446,162.28
Cantidad presupuesta.  ............., .................. 841.488,879.. H

Diferencia...............................................................  3 .042,716..17

Madrid 30 de O ctubre de 1850.— E1 Director general de! 
feso ro ,  José Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expediente  instruido con motivo de haberse  d e 
tenido en la Aduana de esa ciudad el despacho de 460 va
ras de muselina de lana y a lgodón, presen tadas  por D. José 
T, Beraza ; y considerando que el algodón liega al 36 y 5/io  
por 100, y solo cuentan  las telas 13 hilos en el cuarto  Cel 
cuadrado  de la pulgada española, he resuelto aprobar  el 
comiso , en virtud do lo que dispone la partida 8.a de la 
página 90 del Arancel.

Lo comunico á Y. S. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio de 26 de Setiembre último. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de ¡8 5 9 .= G . Bor- 
diu. =  Sr. Administrador de la A duana  de Santander .

Visto d  expediente instruido con motivo de haberse d e 
tenido en esa A duana el despacho de 2330 varas de m u 
selina de lana y algodoa presentadas por D. Pelegrin T ia -  
to re r ;  y considerando que tienen 38 y 8/ i o  por 100 de al
godón, y solo de 12 á 14 hilos en el cuarto  del cuadrado 
de la pulgada española, he resuelto aprobar  el comiso, de 
conformidad á la partida 8a de la página 90 del Arancel,  
que declara prohibidas las telas de la clase de las de que 
se trata.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación ó su 
oficio de 29 de Julio último. Dios guarda  á V. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 185 0 .= C . B o rd iu .= S r .  A dminis
trador de la A duana de Barcelona.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FI N C A S D E L  C L E R O  R E G U L A R  TA R A  C U Y O S  R E M A T E S  SE  S E Ñ A L A  D I A .

Por providencia  de los Sres G obernadores de las p ro 
vincias que á continuación se expresan  están señalados 
en sus respectivas capitales para los rem ates  de las fin
cas nacionales anunciadas  en el Boletín los dias que  se in 
dican , debiendo verificarse otros rem ates  do dichas f ia -  
cas en esta corte en sus casos consistoriales en los m is 
mos dias y hora de doce á una an te  los Sres. Jueces de 
primera instancia y escribanos que se d i r á n , con asis ten
cia del Administrador principal de Fincas del Estado , ó per

sona que  le represen te, y con citación del p rocurador 
síndico.

HUESCA.

Dia 17 de Novi-mbre ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto R villo.

C E N S O S  Y T R E U D 0 3  P R O C E D E N T E S  D E  L O S  B E N I T O S  

D E SA N  V IT O R IA  NO.

Un censo contra la viuda de Juan Jus te ,  vecino de A n -  
cilcs, de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

(Uro censo contra el Ayuntamiento  de San Felices de 
Boltana, de 28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro censo contra R ;m on  Puyuelo, vecino de A insa ,  de
28 rs. y 8 mrs. de pensión anual.

Otro canso contra Juan Pocino, vecino de Arasao,  de 
56 rs. y 16 mrs. de pensión anual.

Dos censos contra el Ayuntamiento de Benasque de 367 
reales y 2 mrs. de pensión anual.  ’

Un t reudo contra la cosa de S in la  Tecla, en Banaston, 
de 18 rs. y 28 mrs. do pensión anual.

Un censo contra el A yuntam iento  de Cast. ion de  So- 
b ra ro e ,  de 56 rs. y 16 mrs. do pensión anual.

Tres censos contra el do Gerve y G r ie v a f  de 221 rs. v
6 mrs. do pensión anual.  J ^

Un censo contra el de Esera y Laspuña, de 14 rs v 4 
m aravedís  de p endón  anusl. * J

Otro censo contra el de B isau r i , da 150 rs. v 20 mrs 
de pensión anual.

Otro censo contra Pedro O livar ,  do 2 rs. y 28 mrs do 
pensión anual.

Otro censo contra el Ayuntamiento de Torrelisa  de 28 
reales y 8 mrs. de pensión anual.

Un treudo contra el de Muriilo de Liana, de 3 cahíces 
de trigo , equivalente  á 363 rs. y 2 mrs. de pensión anual.

Otro treudo centra  Francisco Revilla, vecino de Media- 
no , de 2 rs. y 28 mrs. do pensión anual.

Otro treudo contra el Ayuntamiento de Muriilo de Lie- 
n a ,  de 10 gallinas, equivalente  á 44 rs. y 4 m rs de D e n -  
sien anual. ‘ F

Otro treudo contra  el mismo A yun tam ien to ,  de 9 rs v
14 mrs. de pensión anual. * J

Otro treudo contra Alejandro Almazor, José ReviFa Pe -  
dro O uvar y José Monc!us, de una fanega y 4 a lm udes de 
tr igo, equivalente  á 16 rs. y 26 mrs. de°peí,sion anual

Otro treudo contra ü. Jvsé Puyue lo ,  vecino do Janovas, 
de una fanega de trigo, equ ivalente  á 12 rs. y 20 mrs dé 
pensión anua!. J

Otro treudo contra el procurador del Pueyo, de 14 cán -

ar!'ual V'n° ’ £quivaIi!nta á 3 8  rp' Y 2 4  rars- de pensión

, ? t! 0 t r«ado contra  Ramón Buisa , vecino de Banaston, 
ue 5 ' can ta ros  de v ino, equivalente  ú 13 rs. y 28 m rs  dé 
pensión anua!. J

im portan  estos censos y treudos ,  reducidos los frutos á 
metálico, 1530 rs. y 2 mrs. de pensión anua l,  y 68 435 rs v  
b -s ta3raVC capital,  por cuya can tidad  se sacan á su—

T R E U D O  P R O C E D E N T E  D E L  M O N A S T E R I O  D E  S A N  V I T O R I A N O .

Un treudo contra el Ayuntamiento de Gajol, de 969 rs. 
y 4 mrs. vn. de pensión a n u a l ,  con 64,627 rs. y 24 mr«. 
vellón de capita l,  por cuya can tidad  se saca á subasta.

Dia 20 de Noviembre ante los Sres. D. Félix de la Sota y  Sota 
y  D. Martin Sanlin y Vázquez.

FINC A P R O C E D E N T E  D E L  M A Y O R A Z G O  DE B EN EC IIE .

En quiebra. ^

Una casa sila en la c iudad  do Huesca y su calle de Santo 
Domingo, núm eros 18 y 5 del inventar io ,  da 4 altos y 5 
sstancias separadas ,  l indante  con dos calles públicas y casa 
de Agustín Zamora : ha sido tasada en 33,020 rs . ,  por cuya 
cantidad se saca á subas ta ,  en qu ieb ra  de D. Pablo Uson.

ISLAS BA LEARES.

Dia  17 de Noviembre ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

C E N S O S  P R O C E D E N T E S  D E  L O S  D O M I N IC O S  D E  P A L M A .

Un censo alodial de 10 cuar te ras  de trigo, que en V. de 
\gosto de cada año paga D. Nicolás S iqu ie r ,  impuesto sobre  
.ierras do su p ertenenc ia ,  procedentes da dichos dominicos 
í predio de V allobar , sito en té rm ino de la c iudad  de PaD 
n a :  ha sido capitalizado, según regulador,  en 39,627 rs  v
15 mrs. v n . , por los que  se saca á subasta. ’

Otro censo alodial de 9 cuarteras  do trigo, que en dicho
h a  paga Antonio C anet,  impuesto sobre t ie rra s  de  su  p e r -  

enencia ,  do la indicada procedencia: ha sido capitalizado



en 35,664 rs. y 4 mrs.  vn. ,  por  los qao se anunc ia  la su
basta.

1 A L h i ¿ \ L i  A .

Dia 25 de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y  D, Gabriel Santin Quevedo.

C E N S O S  P R O C E D E N T E S  D E L  M O N A S T E R I O  D E  S A N  A G U S T I N  

DE D U E Ñ A S .

Un censo sobre una casa en la villa de Dueñas ,  calle de 
los Pas tores ,  da 9 rs. de reut a anua l ,  quo paga Mateo Fe r 
nandez  Garcí a ,  vecino de dicha villa.

Otro censo sobre otra c asa ,  calle de Mejorada,  de 8 rs. 
y 28 mrs.  de renta  anua l ,  que  pagan Pedro Bustamante y 
Juan  Sahagun.

Otro censo sobre bienes en la villa de Dueñas ,  por  el 
que  paga Manuel Martin Palenzuela 4 3 rs. y 8 mrs.  de r en 
ta anual .

Otro censo sobre bienes en la refer ida villa , que paga 
Ramón  Calva ,  de 28 rs. de renta  anual.

Un foro sobre una casa en dicha vil la,  de 37 rs. de r en 
ta anua l ,  que  paga Esteban G ue r r a ,  de la mencionada ve
cindad.

Otro foro sobre bienes en Rebollar  do Dueñas ,  de 56 rs. 
de renta  anual ,  que pagan Toribio Pablo,  Fél ix Redondo y 
compañeros.

Otro foro sobre bienes en dicho Rebol lar ,  por  el que  
paga Francisco de la Peña Solís 4 rs. y 8 mrs.  de leu ta  
anual .

Otro foro sobre bienes en dicha villa de Rebollar ,  de
23 rs. y 4 8 mrs.  de renta anua l ,  que  paga Isidoro López Vi-
lian,  hoy su viuda Polonia Gerrato.

Otro foro sobra bienes en la indicada vil la,  do 39 rs. de 
renta  anual ,  que  pag-i Manuel Blas Pablos.

Otro foro sobre bienes  ea  Rebollar  de Dueñas,  de 42 
reales de renta anu a l ,  que pagan los herederos  de Santos 
Rodríguez , hoy Isidro.

Otro foro sobre bienes en dicha vil la,  de 21 rs. y 47
maravedís  de renta anual ,  que  paga Isidro Palenzuela por
Manuel Caballero Medina.

Otro foro sobre bienes en la indicada v i l la ,  de 4 5 rs. 
anual es ,  que  paga Manuel Boadilla.

Otro foro sobre bienes en la mencionada vil la,  de 6 rs.
y 6 mrs.  do renta anual ,  que paga Domingo Ramos.

Otro foro sobre bienes en dicha villa,  de 4 5 rs. de r e n 
ta a n u a l , que  paga Luis Calzada.

Otro foro sobre bienes en la expresada  vil la,  de 4 rs, y 
40 mrs.  de renta  anual ,  quo paga Ramón Ramos.

Otro foro sobre bienes en la indicada villa, de 5 rs. y 3 
maraved ís  de renta  anua l ,  que pagan José Brabo Mar t in ,  su 
muger  y Mariano García.

Otro foro sobre bienes en dicha villa , de 9 rs. de renta  
a n u a l , que  pagan los mismos.

Otro foro sobre bienes en la mencionada v ida ,  de 33 rs. 
de renta anua l ,  que pagan Pedro López y Alfonso García 
Msndez.

Otro foro sobre bienes en la expresada  v i l la ,  de 10 rs. 
y 17 mrs.  de renta an u a l ,  que  paga Bruno Rodríguez.

Otro foro sobre bienes en la ci tada vil la,  de 4 2 rs. y 42 
maravedís  de rent a a n u a l , que  pagan Manuel Calzada y 
Juan  Manuel Solís.

Otro foro sobre b ienes  en la menc ionada  vil la,  de 6 rs. 
í*e renta  anua l ,  que  pagan Miguel Chacón,  Gerónimo F r a n 
cisco Maza y Gabriel  Aguado.

Otro foro sobre bieues en la misma vil la,  de 4 2 rs. y 8 
ma ravedís  de renta  anual ,  que paga Fernando  Gómez.

Otro foro sobre bienes en la exp resada villa , de igual 
renta  que  el an te r io r ,  que paga Manuel Jiménez.

Otro foro sobre bienes en dicha villa, de 30 rs. de r e a 
ta anual ,  que paga Manuel Cordon de Fuen t e ,  hoy Pedro 
Cordon Salvador .

Otro foro sobre bienes en la citada vi fia , de 12 rs. y 42 
.maravedís  de renta anua l ,  que pagan Gregorio Minguez y 
y  Eusebio Espinel .

Dos foros sobre bienes en la villa de Dueñas,  de 56 rs. y 
44 mrs . ,  que paga Micaela Gil.

Otro foro sobre bienes en la expresada  villa, de 5 rs. de  
renta  a n u a l , quo paga Domingo Molinero.

Otro foro sobre bisnes en dicha villa , d e  8 rs. y 17 m a 
ravedí s  de r ent a anua l ,  que paga Micaela González.

Otro foro sobre bienes en la ci tada villa , de 20 rs. de 
renta  an ua l ,  que  paga Juan González,  hoy su viuda Angela 
de  Coreos.

Otro foro sobre bienes en la refer ida v i l la , da 20 rs. de 
ren t a  a n u a l , que pagan los herederos  de Anselmo López 
Arabia .

Otro foro sobre bienes en la expresada  vil la,  de 21 rs. 
y 47 mrs.  de rent a anua l ,  que  paga Francisco Martin Moli
nero.

Otro foro sobre bienes en la indi cada  villa , de 47 rs. y 
22 mrs.  de rent a an ua l ,  que  pagan los herederos  de Lo ren 
zo Hernández  Cordon y Fe rnando  Buzón.

Cuyos cuatro censos y 30 foros anter iores  impor tan 615 
reales y 12 mrs.  de renta  a n u a l , y 41,043 rs. y 4 mrs.  de 
capi t al ,  por  cuya cant i dad se sacan á subasta.

Dia 26 de Noviembre ante los Sres. D. Francisco Sánchez Ocaña 
y D . Santiago de la G ranja .

Un cercado ex t ramuros  de la villa de Dueñas ,  proceden 
te del convento de San Agusí in de la mi -ma :  cons t ado  una 
t ie r ra  de cabida de 11 ob radas ,  5 cuar t as  y 25 estadales,  
pa rt e  de ella l a b r ad a ,  que  p roduce  de renta  625 r s . , y el 
resto en estado erial:  ha producido hasta 4 847 200 r s . : la 
mura l l a  que le cerca se halla en par te  deter ior ada:  ha s i l o  
tasado en 20,608 r s . , y capitalizado en 24.750 r s . , por cuya 
can t i dad  se saca á subas ta .

El pago del precio del importe  de las fincas que antece - 
den  se sat isfará en crédi tos de la Deuda p ú b l i c a , según el 
Real decreto de 19 da Feb re ro  de 4 836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente,  e n t r e 
gándose la qu int a  par te  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDA.

Un qu iñón de t i e r r a s ,  en 4 pedazos ,  que  hacen de ca
bida  21 fanegas y 7 celemines , sito en término de Villaci-  
da ler  , que  per teneció á la Encomienda de la orden de San 
Juan  do Je rusa l en ;  p roduce  28 fanegas de trigo de ren t a  
anua l :  ha sido tasado en 2907 r s . , y capitalizado en 21.000 
feales  , por  cuya cant i dad se saca á segunda subasta.

El  pago del impor t e de  dicha finca se verificará en me^

tál ico,  ent regando la quin t a  par t e  del remate en el acto de ¡
la adjudicación,  el resto por octavas par tes  en los años su 
cesivos,  según las órdenes  vigentes.  Se admi t i rán  posturas 
que  cubran  las dos tareeras  par tes  del tipo que queda  se
ñalado para  la subas ta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi-  : 
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con d  fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los para jes seña
lados en d  dia y  hora que se cita,

INTENDENCIA M ILITAR D EL DISTRITO DE LA CAPITANIA GENERAL

DE V A L E N C I A .

No obstante que por la Intervención mil i tar  de este d i s 
trito se han adoptado las disposiciones oportunas,  p r o d u c e n -  
do las consiguientes reclamaciones á los habil i tados de las 
diferentes clases mili tares que lo fueron en esta Capitanía 
general  du ran t e  el periodo desde 1? de Julio de 1828 á fin 
de  Diciembre de 1849,  asi como t ambién á los herederos-de 
los que  han  fallecido y ha podido indagarse su paradero,  
para  que desde luego presentasen en aquel la dependenc i a  
las dis tr ibuciones ó ajustes individuales de las que  r e sp ec 
t i vamente r ep r esen ta ron ,  á tenor  de los modelos que  so les 
a compañaron;  todo con el objeto de que  por estas oficinas 
pueda procederso al ajuste general  que  ha de comprender  
la indicada época , y que el Gobierno do S. M. ha recomen
dado muy par t icu la rmente  su pronto despacho,  fijando para 
ello un t iempo dado:  y como quiera que  según me expresa 
la Int ervención,  son muy pocos los quo han  correspondido 
á este l lamamiento,  he abordado por providencia  do hoy se 
les produzca este aviso por medio de la G acela , periódico 
t i tulado Archivo m ili ta r , Boletines oficiái s de  las provincias 
de este distri to y Diarios do la plaza,  conminándoles  á que  
lo real icen con toda urgenci a ;  debiendo servir  de gobierno 
que  los herederos  ó albaceas tes tamentar ios de los habi l i ta
dos que duran t e  la indi cada  época han fallecido t ienen una  
obligación igual para  p resen t ar  coa la mi sma urgencia la 
dis tr ibución ó ajuste que  se les r ec l ama;  en el concepto que  
de no hacerlo qu eda rán  responsables á las clases que r e p r e 
sentaron,  y á la adminis t ración mili tar da los perjuicios que 
puedan  seguirse por  la falta de cumpl imiento á lo mandado.

Valencia 17 de Octubre  de 1 85Q.=Aníoi i Í0 G a r b o . "  
Blas Aparici  , secretario.

D. Tomas Herrera  Gal lado,  Alcaide const i tucional de 
esta vil la y pres idente  de su Ayuntamiento.

Hago saber  que autor izada por Real o rden de 23 de Se 
t i embre  últ imo la corporación de mi presidencia para e n a -  
genar  á venta Real el molino acei tero t i tulado da Arriba,  
tasado en 23,852 rs. vo . ;  el horno de poya de abajo ea 1724, 
el da a r n b j  en 2025 ,  el hornillo en 3080,  la era de pan  
tr i l lar de la Nevera  en 300,  la de jun to  á la del gui jarro en 
400,  la de las eras  bajas  cu 600 ,  y la t ierra y balsas del 
Coso en 2002 cuyas  fincas per t enecen á los propios de esta 
vil la,  ha señalado para  su remate  el dia 30 da Noviembre  
próximo venide ro ,  debiendo de adver t i r se  qu8 con arreg'o 
al art.  7.° del Real decreto de 28 de Set i embre del  año úl
t imo se ce lebrará  doble subas ta que  tendrá  lugar á las 
doce-de l  expresado dia en las salas consistoriales de esta 
villa y en la secretar ía  del Gobierno de p rovincia ,  en donde 
se hal lará de manifiesto el pliego do condiciones.

Lo que  se anuncia  al publico para  conocimiento de las 
personas que  gust en  interesarse en la subasta.

Valdeolivas 25 de Octubre  de 4 8 5 0 . = E i  P r e s iden te ,  To 
mas H e r r e r a .= D .  A. D. A., el secretar io ,  Fél ix de la Sier ra .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. José Calderón de Durango ,  Juez de p r ime ra  
instancia de esta capital y su part ido.

Por  el presente  y té rmino  de  30 dias que  pr incipian 
desde  el en que se inserte este edicto en la Gaceta de  Ma
d r id ,  cito,  l lamo y emplazo á lodo el que se eren con d e r e 
cho á la propi edad do los bienes do la capel lanía f undada 
en la villa de Gibraleon por  D. Lucas Montiel Cruzado,  para 
que  en dicho término so presenten  con los documentos  j u s 
t ificativos,  que  se les adminis t ra rá  jus t i cia ,  en los autos i n 
coados en este juzgado y presente  escr ibanía á nom bre  de 
José Antonio Abrió,  como mar ido  de Doña Francisca Ma-  
rañon.

Dado en Huelva á 26 de Octubre  de 1 8 5 0 . = D r .  D. José 
Calderón de Durango. =  Por mandado  d i Sr.  Juez ,  José 
María de la Corte.

D. Mariano de Parada y Par ada  , Juez de pr imera  i n s 
tancia de esta c iudad de Ciudad -Rea l  y su pa r t i do ,  que de 
ser  asi y estar  en actual  uso y ejercicio el ref rendatar io  
da fe.

Por el presente y p r imero y úl t imo edicto cito,  l lamo y 
emplazo á Eustaquio Lozano, vecino de la villa de Carr ion de 
Calat rava,  para  que  en el término de 39 d ias ,  contados de s 
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid,  
se p resente  en la cárcel pública de esta cabiza  de part ido 
á responde r  á los cargos que  le resulUn en la causa c r i m i 
nal que  contra el mismo se sigue en este mi juzgado por  
amenazas  de muer to coa un sable de cabal lería y de so be 
diencia al Alcalde de su pueblo en el acto de reconocerle;  
que  si asi lo hiciere se le oirá y ha r á  j u d i e n  , bajo aperc i 
bimiento de que  no presentándose  en dicho término se s e 
guirá la causa en rebe ld ía ,  y los autos y dil igencias se en 
t enderán  con los entrados del j uzgado,  pa rándol e el pe r j u i 
cio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Rea l  á 28 de Oc tubre  de 1850. =  Ma
riano de Parada  y Parada.  —  Por mandado  do S. S., Tomas  
Antonio Cortés.

D. Manuel Martínez y Díaz, Magistrado honora io de la 
Audiencia  de Granada y Juez de pr imera  instancia del d i s
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En vi r tud  del presente  cito,  llamo y emplazo á los d u e 
ños de las casas números  21 al 24 ,  si tuadas en la calle de 
San Rafael do esta c iudad , para  que  en el té rmino preciso 
de 30 d i a s , á contar  desde la publ icación del presente  en 
la Gaceta de Madr id ,  comparezcan por sí ó por apoderado

á usar  de su derecho en la demanda  entablada contra d i 
chas fincas sobre cobro de rédi tos de censo á instancia de 
obra pia para  el culto del Smo. Sac r amen to ;  apercibidos de 
que de no presentarse  en el plazo designado se nombrará  
á las fincas un defensor ,  con quien  se sus tanciará  hasta su 
conclusión el procedimiento.

Cádiz 19 de Octubre  de 1 85 0 . =M ar t i ne z .= D .  Juan Ne-  
pomuceno Fernandez.

Dr. D. José Calderón de Du ran g ) ,  Juez de pr imera  i n s 
tancia de esta capital y su part ido.

Por el presente  y término de 30 d i a s ,  que  principian á 
cor rer  y contarse desde el en que se inser te oste edicto ea 
la Gaceta de Madrid,  cito,  l lamo y emplazo á todo el que 
se crea coa de rec ln  á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía f undada en esta capital  por  Cristóbal de Sepúlve-  
da ,  para  que en dicho término se presenten con los docu
mentos justi ficat ivos,  que se les adminis t ra rá  just icia,  en los 
autos incoados en este juzgado y presente  escr ibano á nom
bre de Sebast ian Bendala , vecino de la villa de Cartaya,

Dado en Iluelva á 26 de Octubre de 1850. =  Dr. D. José 
Calderón de Durango.  =  Por mandado  del Sr. Juez,  José 
María de la Gorte.

Dr. D. Vicente Gómez de Eoter r ia  , Secretar io honorario 
de S. M. y Juez da pr imera  instancia de esta c iudad de Al
calá de Henares  y su part ido &c.

Por el presente c i t o,  l lamo y emplazo á D. Francisco de 
Castro,  D. Patricio Joaquín de Avi la,  D. Francisco Miran
d a ,  D. Juan Antonio Ve ra ,  y á los herederos  de D. Tomas 
Ur ia ,  vecinos tolos  de Madr id,  para  que  en término de 
nueve  dias ,  últ imos y perentorios ,  se presenten en este juz
gado,  por  medio de p rocurado r con poder  bas t ante ,  á de
ducir  el derecho que  les asista á los bienes del concurso 
voluntar io de Pedro Vallelado,  vecino do Pa racue l l o s , que 
si lo hicieren se les oirá y admini s t r a r á  justicia en lo que 
la t uv ie ren;  con apercibimiento que  en otro caso Ies para r á  
el perjuicio que haya lugar.

D ido  en Alcalá á 26 de O t ab r e  de 18 50 .= V ice n t e  Gó
mez de Enter r ia .

D. Verdura  Anión Sedaño,  .ministro honorar io de la Au
diencia de Sevil la y Juez de pr ime ra  instancia de esta villa 
da Orgaz.y su par t ido,  que  de ser asi y  de hal l arme en mi 
actual  uso y ejercicio el infrascr ito escr ibano de S. M. y 
número  de la mi sma da fe.

Por  el presente  y p r ime r  edicto cito,  l lamo y emplazo á 
todas las personas que  se crean con derecho á los bienes 
que 'constituyen la tes tamentar ía  de D. Angel Izquierdo,  
vecino que  fue do Yévenes ,  para  que en el término de 30 
dias , contados desde la publicación del pr ime r  edicto en la 
Gaceta da Madr id,  se presenten á deduci r le  en este juzga
do y pe r  la escr ibanía del que  autor iza;  en la inteligencia 
que pasado dicho término sin haberlo verificado Ies parará  
el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Orgaz á 25 de O tubre do 1 85 0 . = V e n tu r a  A n 
tón S e d a n o . = P o r  mandado  da S. S. , Ja ime Ruiz Tapiador .

Juzgado do la Capitanía general  de Castilla la Nueva.«=* 
En vir tud do providencia del  Excmo.  Sr.  Capilan general  
de esta provincia se c i t a , l lama y emplaza por té rmino de 
30 dias á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados  por  fallecimiento del Capitán graduado,  Subteni en
te re t i rado en Zaragoza, D. Domingo Alonso,  para  que  den
tro de dicho término lo deduzcan en forma en  el referido 
j uz ga do , si tuado en la calle de  Atocha,  edificio de Santo 
Tomas,  piso entresuelo de la izquierda.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. José María Monte- 
mayo r ,  Juez togado de p r i me ra  instancia de  esta capital, 
dada  pa r  la escr ibanía de número  del Sr. D. José María de 
Ga ramendi ,  se c i ta ,  l lama y emplaza por segundo término 
de 20 dias á todos los acreedores  ó cualesquiera  otras per
sonas que  tengan algún derecho que  rec l amar  contra  la 
tes tamentar ía  del Sr, D. Miguel de Figueroa ,  que  fue del 
Consejo de S. M. , su Secretar io <on ejercicio de  decretos,  y 
oficial cesante de la Secretar ía  de Estado,  el cual  falleció en 
esta corte en 18 de Set i embre del año úl t imo,  pa ra  que 
dent ro  de dicho término acudan  á deduc i r  por  sí ó por  me 
dio de r ep resent an te  legítimo las acciones de que  se crean 
asist idos;  con apercibimiento que  de no hacerlo les pa r a r á  
el per jui . io  que  haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Octubre  de 1 8 5 0 . = G a r a m e n d i
«.'-ira&K&ftc; «exas*

Tenencia  de Alcalde de Madr id .=Dis t r i t o  del H osp i t a l . =  
Ignorándoso el pa r ade ro  de D. Miguel Cab re ra ,  vecino de 
esta cor te ,  se le cita por e! presente  anuncio para  que  com
parezca á ce lebrar  ante  mí juicio de concil iación,  solicitado 
á instancia de la casa- comercio de los Sres.  Remisa y com
pañía sobro pago de maravedí*,  el dia 8 de Noviembre p ró
ximo á las doce del mi smo,  que he señalado para  que t en 
ga efecto en mi audienc ia ,  sita en la Plaza m a yo r ,  portales 
del Peso; en la inteligencia que  de no hacerlo se precederá  
con arreglo á lo prevenido en el reglamento provisional pa
ra la adminis t ración de j u s tL i s ,  y le pa r a r á  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 29 de O . í ub re  de 1859 .= Ignac io  Perez Moltó.

D. Francisco Monteverde,  Juez de pr imera  instancia del 
distri to del Campillo de esta c iudad  de Granada.

Por  v i r tud del presente  se cita y l lama por t res días y 
segundo término á todos los acreedores  de D. José Pastor,  
vecino do esta c i uda d ,  con t ienda de  géneros en la plaza 
de V iv a r r a rn b l a , pa ra  quo acudan  t  este juzgado y escr i 
banía  del infrascri to á usar  del derecho que les asista en el 
juicio universa l  de cesión de bienes hecha por  el Pastor en 
favor de sus ac reedores ,  pues  asi lo tengo decre t ado en los 
referidos cutos.

Dado en Granada  á 22 de . Oc tub re  do 1850.j=FranciSCQ 
Montcverdo.  =  Por mandado  do dicho s eño r ,  Miguel Gaste-  
Hote y BaTe-ter.

En v ir tud  de la presente  y providencia  del Sr.  D. F r a n 
cisco Sánchez Ocaña ,  Juez de p r ime ra  instancia del cuar t ej



del Centro de esta c o r t e , se c i t a , llama y emplaza por pri- 
r término, y de nueve dias desde su publicación , á A n -  

r ÍQ T re m in a y a , natural de Morata, de estado viudo, s i 
llero de 30 años de edad, y á Juan Fernand ez,  conocido 
ñor Culito de azúcar,  natural de esta corte,  soltero, sastre, 
de unos 25 años de edad, ambos vecinos de esta capital y 
denendientes que fueron de la ronda de D. Pablo José Ro
dríguez para que dentro del citado término com parezcm 
en la audiencia del dicho Sr.  Juez, que la tiene en el piso 
ba-'o de la territorial, ó en cualquiera de las cárceles de esta 
villa á contestar los cargos que les resultan de causa crimi
nal que te  Ie3 sigue por estafas de 150 rs. á Francisco Mar
tin Morales; bajo apercibimiento que do no verificar su pre
sentación se sustanciará y terminará aquella en su nom
bre con los estrados del t r ib u n a l,  parándoles el perjuicio 
que haya lug-r .

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO.

Junta p rep ara to r ia  del día  30 de Octubre de 1850.

Se dio principio á h  junta  á la una en punto, ocupando 
la silla de la presidencia el Sr.  Patriarca de las Indias, como 
de mayor edad, y las de Secretarios, como mas jóvenes,  los 
Sres. Ros de Olano y Duque de Medina de las Torres.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores efectivos existen
tes en la actualidad.

Se dio cuenta á la junta :
1? Del Real decreto do convocatoria de las Cortes.
2» De los nombramientos de Presidente y Vicepresiden

tes del Senado, ocupando en el acto la silla de la presiden
cia el Sr. Marques de Mirafiores.

Se procedió en seguida al sorteo de las comisiones de 
honor y m ensa je ,  resultando nombrados para la que ha de 
recibir á SS.  MM. en el dia de la apertura do las Cortes 
los Sres. Córdoba - Valcarcel-Vazquez Figusroa - V a l le h e r -  
moso-M arques de la Constancia -Corlioez y Espinosa -  Mar
ques de Ju ra  R e a l -S a n t i l la n - Frias (D. Jo a q u m )-C o n d e  de 
T o rre -M a r in -V e l l id o ,  y Diaz Caneja ;  y pma la que ha de 
recibir  á S. M. la Reina Madre y á S. A. el Sr.  Infante Don 
Francisco de P aula ,  á las Sres. Gómez Butrón-M arques  de 
Santa C ru z -D u q u e  de Abranles - Iluet-Duque de Valencia-  
Q u in to -C a b a n il la s -y  Caballero.

A propuesta del Sr.  Presidente, el Senado acuerda que 
las sesiones ss principien á la una y media en la piesente
legislatura. . ,.

No habiendo mas asuntos de que t ra ta r ,  y siendo día 
festivo el siguiente al de la ap ertu ra ,  te cita para la p r i 
mera sesión el dia 2 ,  y se levanta la sesión de hoy á las 
dos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Ayer á las d o ce ,  y según costum bre ,  celebró el Congre
so en su nuevo palacio la reunión preparatoria á puerta 
cerrada. A las doce y media tomó la presidencia y abrió la 
sesión el Sr.  R cca  de Togores (D. Joaquín), por ser su nom
bre el primero que se encontraba en la lista de Diputados 
presentes. Acto continuo se leyó esta l is ta , y resultó de ella 
que han presentado sus actas 241 Diputados.

Terminada esta operación, se constituyó la mesa de 
edad en los términos siguientes:

Presidente, D. Modesto C o rtazar -Secre tar io s ,  D. Igna
cio María A révalo-M arques  de A y e r v e -D .  Ramón Mugar- 
tegu i-D . Estanislao López laclan.

En seguida se pasó á sortear las comisiones que han de 
recib ir  á SS .  MM. y á la familia Real en la ceremonia de 
hoy. Hé aqui los señores designados por la suerte:

Comisim p a r a  recibir á  S. M. la  R d n a .

Sres.  Escudero y A z a r a -V ie i te s -B a r r e ir o  -  Condo de 
Ezp eleta -D av alii lo -M arqu es  de la M erced-M arques de Val-  
d eg a m a s-R u b io  (D. Pedro María)-Montalvo - A lvaro-M oli-

Da”s u p le n ° te s .= S re s .  Fernandez Villaverde -  Fernandez Ma- 
q u ié ira -S arto r iu s  (D. P ed ro ) -A n d ra l .

Comisión p a r a  recibir á  la fam ilia Real.

Sres. López B a l l e s t e r o s - L a ‘M o n e d a -Marques de A!ós 
A rg o te -Marques de O vieco-Cam poam or.

¡ f u p ! e n t e s .=  Sres. Suarez de Pug\-Ród:nas.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRANCFORT 2 2  DE OCTUBRE.

Ayer ha celebrado una sesión la Dieta germánica, s ien 
do de notar que el Elector do Hesse ha asistido. No sa b e 
mos qué resoluciones se habrán adoptado , pero se nos ase* 
gura que son importantes y decisivas. La reacción fanalica 
ha arrojado su máscara. Quiere, no solo que las tropas pru
sianas dejen el pais de B ad én ,  sino también Ilamburgo.

Es necesario no perder de vista al enemigo y que en
tretanto la acción siga rápidamente á la resolución.

 Se habla de una nueva nota austríaca en respuesta á
la declaración hecha últimamente por Mr. do Radowitz. Se 
asegura que el contenido de esta nota no es favorab.o a un 
arreglo entre los dos Gabinetes.

H e s s e  e l e c t o r a l .— C a s s e l  17 d e  o c t u b r e .

Mr. Martin, capellán de la corte y de la guarnición, ha 
salido para W ch e lm b a d e ,  llevando espontáneamente, y sin 
órden niDguna del E le c to r ,  la dimisión de los Oficiales en 
su verdadero sentido. Como Mr. Martin goza de la confianza 
del E lector,  nosotros esperamos que las representaciones no 
Serán inútiles.

G r a n  d u c a d o  d e  b a d é n .— B ade si  21  d e  o c t u b r e .

So ha determinado que 10,000 hombres de tropas aus
tríacas abandonen el gran Ducado y vuelvan á su pais.

c a r l s r u h e  2 1 d e  o c t u b r e .

Hoy la comisión encargada de exam inar las peticiones 
de diversas municipalidades que piden que se acuerde una 
amnistía á ios badeneses acusados del crimen de alta trai~. 
cion ,  ha presentado su informe. lia propuesto se remitan 
las peticiones al Gobierno, expresando el voto de que los 
sumarios empezados contra los individuos- mas comproma- 
tidos y los suspendidos sean suprimidos.

En la discusión el Diputado Vogumaua presentó la pro
posición de que enviase el informe al Gobierno, dejándolo 
el derecho de gracia como hasta el dia. Después de los prin
cipios que se han desenvuelto , dicha mocion y la prop osi
ción de la comisión han sido adoptadas.

S a j o n i a  W EIm a r .-— E i s é n a c h  21  d e  o c t u b r e .

Cuatromil hombres de tropas prusianas acaban de pa
sar en sus convoyes extraordinarios por delante de n u e s 
tra ciudad para ocupar toda la frontera de Hesse. Dichas 
tropas han declarado que debían concurrir con las de otra 
Potencia alemana á mantener la autoridad del Elector.

Se anuncia que hay aun otros 4 0 0 0  hombres que tienen 
el mismo destino; pero una parto de ellos irá á Oberiand 
d’E isenac,  que linda con la frontera, en tanto que las tro 
pas bávaras hayan entrado en la frontera de Flandingcn.

Anoche á las nueve llegó por el telégrafo á E rfurt la or
den de marcha , y á las diez salieron las tropas. La Prusia 
ha querido adelantarse,  y ha concentrado fuerzas conside
rables en la frontera de Hesse.

B AVIERA.— M u n i c h  18 d e  o c t u b r e .

Según las órd mes dadas á la tropa bávara , no entrarán 
por ahora en la Hesse Electoral. Los estados mayores so esta
blecerán en las ciudades siguientes; Aschaííeuburg, W a r t b u r -  
go, Bamberg y Fchw infu rt .-E l  Principado la FouryToxis que 
residirá en Wurtzburgo tiene amplias facultades para deter
minar los movimientos de las tropas.

P r u s í a .— B e r l í n  22 d e  o c t u b r e .

La protesta dol Gobierno prusiano y la ratificación de 
la paz con la Dinamarca dada por la Dieta germánica en 
esta cualidad será comunicada al colegio de los Piíucipes 
y publicada en los protocolos de este colegio.

Es cierto que el Austria ha rehusado todas las. proposi
ciones que le ha hecho recientemento el Gabinete de B e r 
lín. La situación no ha cambiado. Se esperan noticias de 
Varsovia , adonde el Emperador de Austria debe ir muy 
pronto. No se han enviado instrucciones positivas, ni se sa
be si se mantendrá en una actitud negativa y evasiva ó 
pasiva.

Se ha esparcido el rumor de que el Ministerio habia r e 
suelto convocar las Cámaras para el 9 próximo; pero noso
tros podemos asegurar que t i l  resolución no se tomará tan 
pronto.

I d e m  23.

Acaban de llegar despachos importantes de Varsovia que 
son algo alarmantes. El Conde Brandembourg no ha sido 
bien recibido por el Em perador,  el cual le ha declarado 
formalmente que desaprobaba la política seguida por el Go
bierno prusiano, y que se adhería completamente a la políti
ca del Gabinete de Viena.

Un hombre de estado que ocupa un alto puesto en el 
Ministerio me e s c r i b e :

«L as  cosas se presentan bien desde a y e r :  todo camina 
á la guerra. Si el Austria quiere hacer que prevalezca su 
política en el I ie sse -E lcc to ra l , hay que temer graves con 
secuencias. Los Comandantes de los dos cuerpos do observa
ción, Geneial Radziwil y Van der Godeben, acaban de re
cibir orden formal de entrar en el Hesse-Electoral si las c ir 
cunstancias lo exigen.

A u s t r i a . — I n s p r u c k .

Antes de dejar nuestra ciudad S. M. el Emperedor, ha 
dirigido la carta siguiente al Gobernador:

Mi querido Conde Drumigen: Os encargo deis las gra 
cias en mi nombre á ios habita a tes. del Tiro! y del Vorar l-  
berg, y en particular á los de la ciudad de Dregonlz, por la 
buena acogida que me han h e c h o , dándome una nueva 
prueba de esa fidelidad que siempre han tenido á mi fami
lia asi como de los sentimientos religiosos de este estado 
de mi corona, que no se han desmentido en ninguna c i r 
cunstancia.

NOTICIAS NACIONALES

Cádiz 27 de Octubre.

Sentimos tener que anunciar el naufragio de la fragata 
española Preciosa Victoria. Afortunadamente la tripulación 
y pasageros so han salvado, gracias á los oportunos auxilios 
de la fragata española Isabel y de la frag u a  rusa Charles 
Edioard. Este ú timo buque lu  llegado ayer á nuestro puer
to conduciendo á su bordo 12 de los náufragos, los cuales 
nos han remitido el siguiente artículo en justo elogio de la 
conducta filantrópica del Capitán del mismo b u q u e , á quien 
por nuestra parle ofrecemos también en estas líneas un tes 
timonio de las simpatías que nos inspira el noble compc r -  
tamiento que ha tenido en favor de nuestros compatriotas.

Señores redactores de El Comercio. = C á d i z  26 do Octu 
bre da 1 8 5 0 .= M u y  señores mios: Espero merecer de la 
bondad de YV. se sirvan dar lugar en su apreciable perió
dico á la siguiente manifestación que hacemos al Capitán 
de la fragata rusa Car/os E du ardo , sir John Poppe, á lo que 
les quedarán reconocidos sus afectísimos seguros servidores 
Q. B. S. M. =  Fernando Gutiérrez. =  Bartolomé L lo p a p a r .=

León P a la c io s .= Ju a n  Tróyano.==Eléuterio  P la terc .^ = S a lv a -  
dor Miguel.

El primer deber del hombre es manifestar su gratitud y 
reconocimiento á los favores recibidos , y este deber nos 
apresuramos á cumplirlo en el momento de llegar ó esto 
puerto á bordo de la fragita rusa Carlos Eduardo  , Capitán 
John Georg Poppe, náufragos de la fragata española P re
ciosa V ictoria , cuyo buque zozobró á consecuencia de un 
agua descubierta el 2o del mes próximo pasado, que nos fue 
imposible contener , no quedándonos recurso alguno , pues 
habíamos formado balsas para salvar las vidas. En tan tr is 
te estado descubrimos el 3 del corriente en la latitud N. 
4 0 °  427, y longitud O. de Cádiz 36° 33 '  á la mencionada fra 
gata , cuyo Capitán nos recog’ó: á las dos horas v á presen
cia del buquo náufrago tuvimos el consuelo ele que nos 
abordase la fragata española I s a b e l , Capitán D. Lino de Ur- 
beta , cuyo señor formó un verdadero empaño por recoger
n o s ; pero el Capitán Poppe, no satisfecho con el inaprecia
ble servicio de habernos salvado las v id a s , se opuso á de
jarnos salir de su buque,  y solo permitió que parte do la 
tripulación náufraga pasase á la I s a b e l , completando de e s 
te modo su benemérita y humanitaria obra, conduciéndo
nos á C ád iz , que era nuestro destino. Por tanto no pode
rnos menos de dar al Sr.  Poppe las mas expresivas gracias 
por su íFanlropía y por el esmero y singulares atenciones 
que ha tenido con nosotros , asi como su señora esposa la 
amable lady Mario Antoniette Poppe : deseamos que esta m a 
nifestación, que tan cordial como sinceramente hacemos, le 
sirva de certificado, con el que en todo tiempo pueda hacer 
constar, no solo la filantrópica acción que con nosotros ha 
usado, sino también el sincero afecto con que somos suyos 
afectísimos. =  Por la tripulación náufraga , el Capitán F e r 
nando G u t ié r r e z .= P o r  los p a sa jero s , el Teniente y S ubte
niente de infantería,  León Palacios y Juan Troyano.

(Del Comercio.)

Barcelona  2 7  de Octubre.

La tercera lista da suscricion abierta por la Sociedad 
de beneficencia francesa á favor de las víctimas de los úl
timos temporales,  ha producido un resultado de 1428 r s . , 
que,  reunido al de las dos anteriores listas,  forman mi to
tal de 4020 rs.

Los trabajos que la dirección del ferro carril ha d is 
puesto para la ptonta construcción de un nuevo puente in
terino en el Besos siguen con grande actividad, de modo 
que en breve podrá pasar por él el vagón del equipaje de 
los viajeros, cuyo traspaso interrumpe al presente el viaje 
por un buen rato. Entretanto lo s  consta que la Dirección 
so ocupa sin levantar mano de la construcción de un puen
te permanente , que ofrecerá , según nos han asegurado los 
inteligentes, toda la solidez apetecible. (Del Ancora.)

 Hoy es el dia destinado para efectuar su primera ascen
sión el intrépido aereonauta Mr. Orlandi desdo el circo de 
esta capital. Según nos han informado será una de aquellas 
ascensiones nunca vistas en esta , tanto por ia construcción 
del globo como por los preparativos y máquina de salva
mento para eu caso do caerse al m a r ,  cuya máquir.a va 
unida á dicho globo.

La vigésimaséptima ascensión quo ejecutó Mr. (b la n d í  
fue en M ódena, Gran Ducado de I ta l ia , y en menos de tres 
horas y media que estuvo en los aires atravesó el espacio 
que las diligencias tardan cerca de ocho dias en correr para 
llegar al punto de su partida, pues atravesó el Adriático y 
fue á descender á Chiosa, en ti imperio de Austria.

(Del Barcelonés.)

 - .Aprobado por la Academia de San Fernando el plano
para la formación de una gran plaza porticada en el local 
de Capuchinos, sa b an as  que desde luego va á precederse á 
señalar las arcas de los edificios quo deben formar parte de 
la misma por los arquitectos nombrados por la Autoridad 
municipal. La nueva plaza abrazará la calle del Vidrio, cu 
yas casas, asi como las demas do ia plaza, tendrán todas 
su correspondiente pórtico, á cuyo efecto deberán ser der
ribadas las fachadas actuales de aquella calle. Ademas de 
las entradas de la calle del Vidrio,  la nueva plaza tendrá 
otras dos espaciosas, una en la calle de Fernando VII y 
otra en la Rambla. La prim ira será un pasaje ó galería de 
cristales.

E n  el centro de la plaza habrá un monumento con la 
estatua de uno de los Soberanos, durante cuyo reinado Ca
taluña alcanzó mayores dias de gloria. Según tenemos en
tendido, los sugetos tenedores de los billetes que salieron, 
premiados en la rifa que se hizo de aquellos solares serán 
debidamente indemnizados.

Es de esperar quo aprobado este plan por una de las 
primeras academias científicas del reino, será digao del o b 
jeto quo so han propuesto su> autores; Barcelona reportará 
en su realización notable m ejora, cabiéndole no poca gloria 
á las Autoridades que con tanto celo la habió»  llevado á 
cabo. (D, l S o l)

Gerona 26 de Octubre.

Creemos que mañana se reunirá la diputación que de
bía empezar la segunda sesión ordinaria de este año en 6 
del quo rige. Deberá proceder á la aprobación del reparto 
de la contribución territorial del año próximo éntre los  pue
blos de la provincia,  que tenemos presentido se ha a u m e n 
tado con 30,000 rs .,  y que so tratan de bajar 13,010 rs. á la 
parroquia do San Juan do las Abadesas y Llausá, aumen
tando esta baja  á los domas.

 Todo son preparativos para las próximas IVrias de San
Narciso. Las tiendas» y almacenes so hallan atestados de r i 
cos y variados géneros de toda especie. Se preparan bailes 
y diversiones, y s gun todas las apariencias ,  será la feiia 
esto año cual no se haya visto ja m a s ,  ó do muchos años 
ó esta parte. (Del Postillón)

Valencia 2 8  de Octubre.

Esta madrugada salen para la corte los Sres. Diputados 
por Che!va y Gandía D. Fran Feo Carbonell  y D. Ignacio 
Vilella .

 «.Anteanoche, de ocho á nu e v e ,  vimos penetrar algunos
salvaguardias en una casa de la calle do Mailorquins, ju nto



fcl táercado! según dijeron los vecinos fue sorprendida una 
partida de juego , en número de 14 ó 15 individuos: el 
due ñ o de la casa fue á parar á San Narciso.
—  Signan haciéndose preparat ivos  para las próxi mas  fies
tas  secul ares :  ay er  se dijo que la cofradía del Gármen , que  
es una de las oonvidadas  para la procesión,  ha cont ra t ado 
300 ciriales y dos músicas : y que el gremio de pelai res  se 
ocupaba en ve ncer  los obstáculos que  pr esenta  el sacar  la 
imágen del  gigante San Cris tóbal ;  q ue  en la casa de las 
Rocas es taban e nsayando nuevos  bailes los niños que  for
m a n  las danzas  en la función del Cor pus ,  y que los ha bi 
tantes  de  la calle de  Zaragoza t r a t a b a n  de adornar l a s i mé 
t r icament e p a ra  el dia de  la procesión.  ( Del Diario.)
— Hoy verifica su p r i me ra  sal ida en el teatro el Sr. F e r 
nandez con dos composiciones de su predilección.  Deseamos 
ver en escena á tan apreciable  a c t o r ,  é igualmente la m a 
yor novedad posible en las sucesivas funciones.
— I mper t inent e  sobr ema ner a ha hecho la salud públ ica su 
curso la úl t ima seman a que  hemos t r as cur r ido :  la atmósfe
ra  s i empre  cubier ta  de n u b e s ;  u n a  b l anda  l luvia en la no
che del miércoles;  vientos de t ierra secos y f r i o s , y b as t an
te violentos pof  el  dia en el j ue ves  y v i e rne s ,  y una baja 
considerable t e r momét r i ca  , en pa r t ic ul ar  por las mañanas :  
tales h a n  sido las a l t e rnat ivas  que ha n consti tuido una se
m a n a  v e r d a d e r a m e n t e  anómala.

La repent ina  b j-i de la l emper . ' tura  atmo.^férica induce 
au n  á los menos intel igentes á pr edeci r  cambios ostensibles 
en  la salud , y el desarrollo de algunas enf .Tmeda les c o n 
siguientes á la const i tución n n r c a d a  : el dominio ccmp>ri i  
do ent re  los flemones d i  la boca y las anginas m n  d o n a d a s  
en la an t er ior  á la cu cuest ión se ha r educido al de 1 s 
úl t i mas ,  qu e  han ap -r ec i  io en un g.*an n ú m e r o ,  y que  a u n 
que  domi nada s  por el ai te con el método ev acua nt e  y r e 
vuls ivo en toda su al t ernada  extensión , han compr omet ido  
por  algunos dias la t r anqui l i dad domést ica á la vi; t i de la 
apar i enci a peligrosa de algunos e nfe rmos;  no ha faltado a l 
gún ligero dolor de costado,  y los ca tar ros  han e s t i d o ,  co
mo suele deci rse ,  á la orden del dia;  no u n d a n t e  las peli
gros se han s u p er ad o ,  y no ha ¿I g-uio a nuest ra  rol i  i * t er 
minación alguna funesta debida al i u vo r e ma d o de las 
inflamaciones quo suelen et  c sr á la neldo preferencia  que 
obt ienen en nuest ra  economía los órganos mas ó mes.os i n 
f luyentes y necesarios pera la deglución y respiración.

' ( Del  C U)

A lie arde 27 fU O lubre.
Ant eayer  tuvimos el gusto de a d m i r a r  el estado do i n s 

t rucción de nuest ra  ma ri na  en el ejercicio do fuego de a r 
tillería y fusilería quo hizo ia es cuadr a de evoluciones a n 
clada en este puerto.  (Del Aliccrdino.)

BOLSA DE MADRID.

Cotisacion del dia  30 de Octubre á las tres de la tarde.
Clase de e fectos. Curso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 100............. .. 34.
Id. del 4 por 100..........................
Id. del 5 por 1 0 0 .........................  . .  13 3/s  pap.
Cupones no capitalizados  . .  7 */%.
Vales no consolidados................ . .
Deuda sin ínteres.........................  . .  3 7/s  din.
Acciones del Raneo español de

San Fernando........................ .. 97 pap.
( J i S B l O S .

Lúndres i Í0 dias, 50-35 á 30. Paris, 5 28 p. á 8 d. v.

Alicante, ■ •/* din. é. Málaga. f/ 8 pap d.
Sarcolona á ps. fe Vs P3P* d. Santander, par:
Bilbao, par. Santiago, * /2 d.
Cádii, par. Sevilla, */« PaP- <*.
CoruSa. V 4 din. d. Valencia, Í/A id.
Granadj . V 2 id. id. Jaragesa^ V 2 din. d.

Descuento de letras i 6 por 100 al sñe.

ANUNCIOS.
PROGRAMAS

PARA

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,
M A N D A D A S  O B S E R V A R  PO R  S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS
DEL REINO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE ULTIMO.
Un cu ader no  q u e  se v e nd e  en el despacho de la I m

p r e n t a  nacional  á 6 rs.

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  p o r  p a r t i d a  d o b l e ,  p o r  
D. Fel ipe Salvador  y A z n ar ,  oficial de la Caja de Amor t i za
c ión,  adopt ad o por texto en las cá te dr as  de comercio por  
Real  o rden  especial  inser ta en 1a Gaceta J e  12 do F eb re ro  
de 1847.

Se ve n de  á 12 rs. en las l ibrer ías  de Casti l lo,  la Pu b l i 
c idad y po í te i í a  del T r i b u na l  de Comercio.

A vol untad de sus  dueños  se vendo <n pública subasta 
la fábrica de hi lados de e s t am b re  « Los Ami gos ,»  en la c i u 
d a d  de  Sevi l la,  calle del Amor  de Dios, frente al correo.

Est e es tablecimiento,  q u e  cuenta año y medio de t r a b a 
j o s , eonserva  su m a q ui n a r i a  completa en muy buen estado,

asi como su hermoso ed i f i c i o, const ruido á toda costa con 
la m~vor  sol idez,  compuesto de tres pisos,  s i tuado en el 
cent roide ia población,  y  con vista á t res calles.

Sus productos en blanco y teñidos se e n cu e n t r a n  muy 
acredi tados,  contando con las mejores casas consumi doras  
en los pr incipales  mercados .

La subasta se efectuará á las doce del dia 20 de No v ie m
br e dol presente  año en la casa-fábr ica.

Para mas informes se acudi rá  á los a dmi ni s t ra dor es  de 
la misma fábrica , calle del Amor  de Dios,  núm.  18. 6

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
Esta corporación ce l ebra  j u n t a  general  hoy jueves  31 del  

j orr iente á las n u e v e  de  la noche.
Lo que  se avisa á los Sres.  socios pa ra  que  se s i rvan 

3oncurrir.
Madrid 30 de Oc tubr e  de 1850 = E l  secretario pr imero,  

José Magaz.

L a  S em a n a  , periódico pintoresco universa).  Con el p r i -  j 
mer  n um er o  ckd mes de  Noviembre próxi mo pr incip ia  el ] 
tomo t e r c e r o , y t am b i é n  u n a  n u e v a  época para este p e r i ó -  i 
dico. La S em a n a , q ue  t s n  alta reputación ha alcanzado en ¡ 
un  año q ue  lleva de ex is t enci a,  va á recibi r  mejoras  i m -  j 
por tantes  y una  reforma radical .  l ié aqui  los pormenores:

Cada n úm e r o  constará  en adelante  de un solo pliego de  
papel ,  dublé folio en t res c o l u mn a s ,  ó sean ocho páginas 
y 24 columnas de impr es ión ;  su t amaño igual quo el usado 
en los dos tomos pr imer os  para, que haya la de bi da  uni 
formidad.

Los númer os  de l -año f oi inarán nn tomo de mas de 400 
páginas y 1 200 c o l u m n a s ,  para el cu al  se d a rá n  grat is al 
final í n d i c e s , por tadas  y cu bi er tas ,  igualmente lujosas y 
elegantes q ue  las de los tomos ya publicados.

No co nt end rá  n i ngún númer o menos do seis g r abados  de 
distintos t am añ os ,  y por  consiguiente el total de los del to
mo pasará do 300. Estos gr abados  ser án  de  una ejecución 
perfec ta ,  nuevos  en su ma yor  par to,  y de ni nguna maner a 
aprovechados  de otras obr as  del establecimiento.  El taller 
de gr abados  que t enemos  dent ro  da nuest ra  propia casa á 
cargo del « e n d i t a d o  art ista L>. Calisto Ortega,  y un c o n v e
nio que  acabamos  de ce l ebr ar  con los pr incipales edi tores  
de Par i s ,  nos facilita los medios do cumpl i r  esta oferta sin 
t i  me nor  esfuerzo,  con la c i rcunst anci a do q u e ,  gracias  á 
este misino co nven io ,  los g r aba dos  que nosotros denit  s no 
puede p i í b;icarios n i nguna otra e mpr es a en España.

So e m p l ea rá  para la impres ión del periódico papel  s u 
perior  s a t i nad o,  t inta inglesa esquisi ta y caracl éres  nuevos  
mas (lasos q ue  los empleados  hasta a h o r a ,  a u n q u e  no m u 
cho ma y o r e s ,  para con pl acer  á los quo asi nos So ruegan,  
por pare cot ias  demasié do con finos y dañosos á la vista ios 
q ue  usamos.

En lugar  de 80 rs. en Madrid y 96 en provincia  quo 
costaba la suscricion de un año á la S m a n a 7 costará en 
adel ante  40 rs. en Madr id y 50 en provincia.  Los actuales  
suscr i tores  al Musco de las fornidas que  q u i e r a n  r ecib i r  La  
Sem ana , ó los que  se s us c r i ba n  do nuevo y paguen de u na  
vez y á un mismo t iempo el import e de la suscr icion de  un 
año á los dos periódicos antes  del 31 de  Diciembre p r ó x i 
mo, a b o n a r á n  solo 60 rs. en Madrid y 80 en provincia ,  con
forme á las bases de suscricion que mas  abajo se es table
cen.  La suscricion do La Semana  p r incip ia  á contarse desde 
1? de Novi embre ,  y la del  Museo de las fornidas desde 1 ? d e  
Enero.

Todo suscr i tor  á La Sem ana  q u e  ps gue  de u c a  vez el 
import e da un a ño,  lo mismo en  Madrid q u e  en provincia,  
rec ib i rá  en el acto un e j emplar  de  la obra  t i tulada A v e n tu 
ra s  ex trao rd inarias de los viajeros m as célebres.

Est a o b r a ,  ex t ra ct ada  de las mej ores  de  viajes que  se 
han i mpreso hasta el dia en toda E u r o p a , t iene 40 bell ísi
mas l áminas  ap ar t e  del text o:  se ha  impr eso con todo lujo 
e x p re s am en t e  p a ra  regalar  á los suscri tores.

F o r m a  un tomo en 8? m a y o r ,  que  p ue de  deci rse  vale 
por  sí tanto ó mas  q ue  cuesta el i mport o de la suscricion.

Su lec tura es i gualmente i nte re sa nt e  p a r a  todas las cla
ses,  sexos,  edades  y condicione?.  En él se e n c u e n t r a n  m a g 
níficas descr ipciones  de países y fenómenos  descor.ocidos de 
la g e n e r a l i d a d ;  escenas  oc urr ida s  á los v ia jeros ,  episodios 
tan inte resantes  como podría serlo la mas  in t eresant e n o 
vela ; noticias históricas y científicas de  usos,  costumbres,  
t r a j es ,  religión do pueblos co mpl et ament e ignorados;  
en fio , el libro q u e  ofrecernos como regalo r eúne  la r a r í s i 
ma cual idad de ser  adapt abl e á todos los gustos por  su 
esencia y por  su forma.  Es un  v e r d a d e r o  esfuerzo q ue  h a 
cemos pa ra  most rarnos  agradecidos  con los q u e  nos f avor e
cen , qu e  no t iene otro inconvenient e mes  si no que no es 
posible repet i rlo con frecuencia.

Gomo la obra está ya i mp r e s a ,  y el público puede j u z 
gar  por sí mUmo de ella,  nos creemos  dispensados  de e n 
t rar  en p or m e n o r e s :  di remos sin e m b a r g i  q ue  asi el texto 
como las l áminas  son compl et ament e n u e v o s ,  y q u e  en E s 
paña no se ha publ icado hasta ahora  na da  i gual ,  ni s i qui e
ra parecido.  Mediante á este regalo que hacemos  se s upr i 
me n los cupones  que hasta aqui  se ha n dado á los suscr i to-  
n s  de La semana  pa ra  c a m b i a r  pe r  obr as  del estableci
miento.

Inútil  es deci r  qu e  suf r iendo tan r adicales  reformas la 
pa r te  ma te r i a l ,  no ser án  menos i mpor t ant es  las de la l i te
rar ia.

So s upr i mi r á  la Historia de la se m a n a , por q ue  la e x p e 
r iencia nos ha demos trado quo no pudi éndose  t r a t ar  en es
tos periódicos do asuntos polít icos,  el s imple relato do los 
hechos a t rasados  no puede ofrecer  Ínteres  para el público 
cuando son tantos los diarios q u e  d a n  cuenta  de  ellos i n
medi a t ament e .

No se i n s er t a r án  novelas ni ar t ículos de n i nguna clase 
que tengan gr and es  dimensiones.

En la elección do mater iales  ha br á  d  ma yor  cuidado 
para  que cada númer o ofrezca un  conjunto var iado y ame 
no ,  tal y como debe ser  un periódico s emanal  q u e  no t iene 
mas  obj to ni mas pretensiones  que s er vi r  de útil recreo á 
sus lectores.  La ci r cunstanci a de  of recer  tan gran rebaja  á 
los suscri tores del Museo de las fam ilias  q ue  tomen La Se
n io r a , y la consideración de q u e  h a b r á  muchos que s e a p r o -  
ve chen de ella , es un motivo p a ra  q ue  pongamos gran es
mero  en quo no haya en la La Sem ana  en a de l a n t e ,  como 
no ha habido en el Museo hasta ahora,  ni una idea,  ni una 
f r a se ,  ni una  p a l abr a  s iquiera ofensiva para  n a d i e ,  ni que  
pue da  afectar  la moral  y las b ue n a s  costumbres.

Pudiéramos e s t amp ar  en seguida una lista tan larga c o 
mo quis iéramos , pues  esto nada cuesta ,  de los li teratos con 
cuya colaboración contamos y de los artículos que ten e
mos prepararlos para el próximo tomo:  no lo hacemos por
que un nombr e nada significa c uando  no va al frente de un 
escri to,  y porque el título de un ai tí ralo no bas t í  para ates
t iguar su méri to.  El público sabe coa cuánt a leal tad acos
t um b r a m o s  á c u mp ' i r  nucstí os c ompr omi sos ,  y puede estar 
seguro de que concediéndonos ahora  como en otras muchas  
ocasiones su favor ,  no t e n d r á  motivo pa ra  ar repent i r se .

La S  m ana  publ icará  en a d e l a n t e , como ha publ icado has
ta a q u i ,  artículos de  rel igión,  de h is tor ia ,  de  biografía,  de 
i í e r a t u r a ,  de teat ros y divers iones  públ icas ,  de viajes,  de 
dencias ,  a r tes ,  i ndu st r i a  & e . ; nov el as ,  causas  cé l ebr es ,  l e
gendas,  cuentos ,  a n é c d o t a s , cuadros  de c o s t u m b r e s ,  po e -  
iías, modas ,  c a r i c a t u r a s ,  logogrifos, y en fin cuant o se 
comprende bajo el título de periódico universa l  q u e  hemos 
cuesto al f r e n t e , sin exclui r  mas  q u e  la política de  ac tual i -  
i a d  y la religión en su par t e relat iva al dogma.

Después de  lo q u e  l levamos ofrecido dent ro  de u n  p r e 
ño tan exces i vamente  módico,  parece que n a da  mas q u e 
da que ha cer ,  y sin embar go  aun nos falta h a b l ar  de  otro 
pequeño obsequio que pr e p a r a m os  á los s uscr i t or es ,  y con
sistirá en una  pieza de música,  compl et ament e n ue v a  é i né
dita,  de aut or  ac redi tado ,  q u e  rec i bi rán con el úl t imo n ú 
mero del mes de Dic iembre p r óxi m o,  como regalo de Na
vidad.  Si,  como e s p e r a m o s , el estado de la suscricion lo pe r
mite,  estos obsequios se r epe t i rá n  cada t r imes t re  á lo me
nos,  a l te rnando la música con a lgunas  b u e n a s  litografías. 
Pera  olio les actuales suscri tores pue den  hacer  m u c h o ,  pro
pagando el prospecto,  no pres tando á nadie  el periódico,  é 
invi tando á sus amigos á q u e  se suscr iban.  Por nuestra p a r 
to declaramos que e! "mayor númer o de suscri tores soíb ser 
virá para que cl tos oble? gao mayor es  ventajas .

Condkioncs y puntos de suscricion.
Li  s u r a d  .ion á La Semana  puede hacerse en Madrid por 

m e s e s ,  por t r imes tr es  ó por año:  en provi nci a pe r  t r imes 
tre ó por un a ñ o ,  y en Ul t r amar  y el ex l ra nger o por un 
año solamente.

El precio do susci icion es 4 rs. al raes en Madr id,  10 
reales por t r i mes tr e  y 40 por un  añ o;  en provincia 12 r ea 
les por t r i me s t r e  y 50 por un año. En  Ul t r amar  y el ex t ra n-  
ge.ro señalan los precios los corresponsales  s rg un  las c i r 
cuns t anci as  de  la localidad.*

Los que se suscr i ban y paguen do una vez el importe  
de un a ñ o ,  ó sea el valor del tomo 3?, que va á pr incip iar  
en Novi embre  p e x i mo ,  notes d t l  31 de Diciembre ve ni de
r o ,  rec i bi rán en el acío un ejempl ar  e n c ua d er n ad o  á la r ú s 
tica de la obra t i tulada A venturas ex trao rd inarias de los v ia 
jeros mas célebres , i mpr es a solo para  este fin , con todo lujo 
y con 40 láminas  ¿-parto dol texto.

Los actuales  s ur an to re s  al Museo de las fam ilias  que  
qu ie ra n  recibi r  L i  S a n ,n a ,  ó los que  se s us cr iban  de n u e 
vo y paguen de una vez y á un  mismo t iempo el importe 
de  la suscricion de un año á los dos per iódicos ,  a b on ar án  
por  a mbos  60 rs. en Madrid y 80 en provincia , precio casi 
fabuloso si se a t i ende á qu e  por él rec i ben los suscr i tores 
dos periódicos pintorescos , uno semanal  y otro mensual ;  
dos tomos de dos obras  dist intas con gr abados  y láminas,  
uno en 4? y otro en 8?,  y una pieza de mús ica ,  a d e ma s  de 
las p o r t a d a s , índices y cubier tas  pa ra  e n c u a d e r n a r  los p e 
riódicos Haciendo la suscr icion á cada periódico por s epa 
rado no se d i sf íuta  de rebaja.

La suscricion de La Semana  por  año principia á c o n t a r 
se desde  1? de No v i e m b r e ;  la del Museo de los fam ilias  de s 
do 1? de Enero.  Los suscri tores  por meses ó por  t r imes t re  
no t ienen opcion á los regales.

Los que se s uscr iban al Museo y á La Semana  y qui e
r a n  recibir  los dos lomos q ue  van publ icados de  este últ imo 
periódico pa gar án  solo 30 rs. en Madrid y 38 en provincia 
por  cada uno , si se m a n d a n  por el correo,  y 4 rs. menos 
por  los ordinarios.  Los q u e  no se hal len en este caso, 40 rs. 
en Madrid y 48 en provincia por el co rr eo ,  y la mi sma r e 
baja por  los ordinarios.

So suscr ibe  en Madrid en  el Gabinete  l i terar io,  calle del 
Pr í nci pe ,  n úm er o  2 5 ,  y por conducto de  los repar t idores.

En provincia , Ul t r a m ar  y el e xt ra nger o en casa de los 
corresponsales  del establecimiento de  Mellado, di rec tor  y 
editor  da estas publicaciones.

T ambi én  puede hacer se  la suscricion en vi and o l ibranza 
del i mpor t e á la or den  do dicho e d i t o r , en cuyo caso el 
es tablecimiento abona el descuento de giro.

El temo ofrecido como regalo lo rec i bi rán los s us cr i t or es  
de provincia l ibre de todo gasto por  conduct o del  mi smo 
corresponsal  d on de  hagan su suscricion.

Desdo 1? de Enero en adel ant e no sa ad mi t i r án  s u s c r i -  
ciones á los dos periódicos reunidos  con r eb a ja ,  ni  se d a r á  
á nadie que  se suscr iba la obra de regalo.

TEATROS.
T EA TRO ESPAÑOL.  A las ocho da la noche. —  Sinfo

nía.— El tesorero del R ey , d r a m a  en cuatro actos y en verso,  
original de los Sres.  D. Antonio García  Gut iérrez y Don 
E d u a r d o  As quer ino. — Baile nacional .

Nota. Están en es tudio p ar a  r epr es en t a r se  á la ma yor  
b r e v e d a d  las producciones  s i guientes :  Un clavo saca otro 
clavo , comedia n u e v a ,  or iginal ,  en cuat ro  actos;  Guzman el 
B u en o , d r a m a  en cuat ro ac tos ,  original del Sr. D. Antonio 
Gil de Z a r a t e ,  y Don Bernardo de C a brera , d r a m a  nuevo,  
original ,  en cuat ro acto*.

T EAT RO DEL DRAMA, calle de Valverde.  A las ocho 
de la noche.  — La saboyana , ó la gracia de D ios , d r a m a  en 
cuat ro  actos-.— No era ella , pieza en un e d o .

TE AT RO  DE LA COMEDIA. —  Inst i tuto español.  —  A las 
ocho do la noche.  — Sinfonía .—  Cada mochuelo á su olivo, 
comedia en un acto.— El jaleo de la sevil lana , baile.— T ra
pisondas por bondad , comedia en un acto.— El lio P in in i, co
medi a nue v a  en un  acto del género an d al uz ,  a d o r n a d a  de 
bai lables.

T EATRO DE VARIEDADES.  A las ocho de la noche.— 
Juegos prohib idos , comedia nueva en t res actos.— DaLza v a
l enciana .— No hay que tentar cd diablo, cc-media nueva en un 
acto,  ar reglada  á la escena española por un aplaudido es
critor.
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